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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de septiembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual el pasado 31 de agosto de 2022, SNR allegó Nota 
Devolutiva. Este asunto terminó por Pago Total de la Obligación, el 3 de septiembre de 2020. 
 La Secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo No. 2011 00308 
Demandante: BERNARDO RODRÍGUEZ OBANDO 
Demandado: LUIS ANTONIO VELASQUEZ  
Fecha Auto:  29 de septiembre de 2022.-   
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORA a la encuadernación la nota devolutiva 50N – 2021EE00805 

allegada el 31 de agosto de 2022, por SNR, por la causal 

“…DOCUMENTO YA FUE REGISTRADO…”, respecto a la cual no se 

emite pronunciamiento alguno en vista que el presente asunto terminó por 

pago total de la obligación, con auto de 03 de septiembre de 2020. Así las 

cosas, ejecutoriado este proveído, vuelvan las diligencias al archivo (P. 

1176) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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